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ESTE AVISO DESCRIBE CÓMO LA INFORMACIÓN SANITARIA  
ACERCA DE USTED PUEDE USARSE Y CEDERSE,  

Y CÓMO PUEDE OBTENER ACCESO A ESTA INFORMACIÓN.  
LE ROGAMOS QUE LO LEA ATENTAMENTE. 

 

INTRODUCCIÓN 
Las Clínicas de Salud de la Universidad Rosalind Franklin están 
obligadas por las leyes (la ley federal HIPAA relativa a la 
privacidad) a resguardar la privacidad de la información 
sanitaria protegida y a entregarle este aviso de nuestras 
obligaciones legales y nuestras prácticas sobre la privacidad de 
la información sanitaria protegida. Estamos obligados a acatar 
las disposiciones de este aviso. Podemos modificarlas en 
cualquier momento con respecto a toda la información sanitaria 
protegida que guardamos. Si lo hacemos, revisaremos este 
documento para que refleje las nuevas disposiciones y lo 
pondremos a su disposición a pedido. 

USOS Y CESIONES DE INFORMACIÓN 
PERMITIDOS 
A veces, otras leyes federales y las leyes del estado de Illinois 
imponen límites más estrictos respecto del uso y la cesión de 
información sanitaria protegida que la ley HIPAA relativa a la 
privacidad. En esos casos, la ley HIPAA establece que debemos 
seguir las leyes que le brinden mayor protección de su 
información sanitaria protegida. De acuerdo con esos límites 
más estrictos, podemos usar y ceder su información sanitaria 
protegida de la siguiente manera: 

Tratamiento. Podemos usar o ceder su información sanitaria 
protegida para actividades relacionadas con el tratamiento 
recomendado por un profesional de la salud. Por ejemplo, 
podemos usar su información sanitaria protegida para brindarle 
atención médica a usted y podemos cederle esta información a 
otro médico que lo/a esté atendiendo. 

Pago. Podemos usar o ceder su información sanitaria protegida 
para actividades relacionadas con el cobro de reintegros por los 
servicios de atención médica que usted recibió. Además, 
podemos ceder su información sanitaria protegida para 
actividades similares de otro prestador o un plan de salud grupal 
que se relacione con usted. Por ejemplo, podemos usar su 
información sanitaria protegida para cobrarles a usted o a su 
aseguradora, cuando correspondiera, los servicios prestados. 

Actividades relacionadas con la atención médica. Podemos usar 
o ceder su información sanitaria protegida para ciertas actividades 
relacionadas con el funcionamiento de las Clínicas de Salud como 
prestadoras de atención médica. Además, podemos ceder su 
información sanitaria protegida para aquellas actividades 
relacionadas con el funcionamiento de otro prestador de atención 
médica o plan de salud grupal con el cual usted estuviera 
conectado. Por ejemplo, para actividades relacionadas con 
controles de calidad, capacitación de profesionales de la salud, 
detección de fraude y abuso, y programas de cumplimiento. 

Otros usos y cesiones de información permitidos. Podemos usar 
y ceder su información sanitaria protegida siempre y cuando se 
cumplan ciertas condiciones relacionadas con su privacidad y 
necesidad pública: 

* A personas implicadas en su atención o el pago de su 
atención, pero usted tendrá la oportunidad de oponerse y, si 
lo hace, respetaremos sus deseos.* A colaboradores que 
desempeñan funciones para nosotros y que han prometido, 
en un acuerdo escrito, resguardar su información sanitaria 
protegida. 

* Por imperativo legal, siempre y cuando los detalles del uso 
o la cesión de información no superen los que exigen las 
leyes. 

* Para actividades de salud pública, como la notificación de 
enfermedades, lesiones y estadísticas vitales. 

* Para denunciar el abuso de adultos, el abandono y la 
violencia doméstica, en ciertas condiciones.  

* * A un organismo de supervisión de la atención médica 
que controla el sistema de asistencia sanitaria. 

* Para instancias judiciales y administrativas, siempre y 
cuando haya una orden judicial legítima u otra exigencia 
legal. 

* Para ciertos fines de cumplimiento de la ley, como cierta 
información sanitaria protegida en relación con fugitivos, 
víctimas de delitos, muertes sospechosas, delitos cometidos 
en nuestras instalaciones y delitos en emergencias. 

* Cierta información acerca de difuntos a médicos forenses, 
directores de funerarias y entidades de donaciones de 
órganos o tejidos. 

* Con fines de investigación, siempre y cuando una junta de 
supervisión apruebe la solicitud de acuerdo con pautas 
estrictas, sea un trabajo de preparación que no salga de las 
Clínicas de Salud, o sea acerca de personas fallecidas. 

* Para evitar una amenaza grave para la salud o seguridad, 
cuando fuera necesario en esas circunstancias.  

* Para ciertas funciones gubernamentales especializadas, 
como el personal de las fuerzas armadas, actividades de 
seguridad nacional, centros penitenciarios y programas de 
prestaciones de salud del gobierno. 

* Para programas de indemnización por accidentes de 
trabajo. 

* Para contactarlo/a y darle información útil, como 
recordatorios de citas y beneficios y servicios relacionados 
con la salud que podrían interesarle.



 

 

      
 

* Para contactarlo/a acerca de los esfuerzos de las 
Clínicas de Salud para recaudar fondos, pero usted 
tiene derecho a negarse a recibir este tipo de 
comunicaciones. 

* Un conjunto limitado de datos donde se borre cierta 
información acerca de usted, siempre y cuando la 
información sanitaria protegida se use únicamente 
para actividades de investigación, salud pública o 
atención médica, y que el receptor acuerde por escrito 
resguardar su información. 

Su autorización escrita. Aparte de los usos y las cesiones 
de información mencionados anteriormente, no usaremos ni 
cederemos su información sanitaria protegida sin su 
autorización escrita. Esto incluye los usos o las cesiones de 
información con fines de marketing que constituyan la venta 
de su información sanitaria protegida, y de la mayoría de sus 
datos de psicoterapia. Si usted nos firma una autorización, 
podrá anularla por escrito en cualquier momento. Su 
anulación no afectará el uso ni la cesión de información que 
haya tenido lugar antes de que estas Clínicas de Salud 
recibieran su anulación. 

SUS DERECHOS 
A continuación, encontrará un resumen de sus derechos. Para 
obtener más información con respecto a ellos, puede 
comunicarse con la oficina que figura al final de este aviso. 

Acceso. Usted tiene derecho a examinar y obtener una copia 
de los expedientes de su información sanitaria protegida. 
Para hacerlo, deberá pedir el acceso por escrito. Es posible 
que debamos cobrarle una tarifa por las copias y el franqueo, 
si correspondiera. 

Enmienda. Usted tiene derecho a pedir una enmienda de los 
expedientes de su información sanitaria protegida. Deberá 
solicitar esta enmienda por escrito. Incluso si el expediente 
fuera preciso y estuviera completo, usted tiene derecho a 
enviar una declaración de disconformidad. 

Informe. Usted tiene derecho a obtener una lista de ciertas 
cesiones de su información sanitaria protegida. Para hacerlo, 
deberá pedir el informe por escrito. Algunas cesiones no 
aparecerán en esa lista, como las asociadas con actividades 
terapéuticas, de pago y de atención médica, y las cesiones de 
información que usted haya autorizado personalmente por 
escrito. 

Más restricciones. Usted tiene derecho a pedir más 
restricciones sobre cómo usar o ceder su información 
sanitaria protegida. Esto deberá solicitarse por escrito. 
Aunque no estamos obligados a aceptar la mayoría de esos 
pedidos, los leeremos y, si estamos de acuerdo, los 
documentaremos y los acataremos. Estamos obligados a 
aceptar un pedido de restringir la cesión de su información 
sanitaria protegida a un plan de salud con fines de pago o 
atención médica cuando dicha información esté relacionada 
con un producto o servicio de atención médica por el cual 
hayamos recibido el pago completo de su parte o de otros 
medios alternativos. 
 

Comunicaciones confidenciales. Usted tiene derecho a 
solicitar que nos comuniquemos con usted por medios 
alternativos o en sitios alternativos. Esto deberá solicitarse por 
escrito. Si el pedido es razonable, lo respetaremos. 
 
Copia de este aviso. Usted tiene derecho a pedir una copia en 
papel de este aviso, incluso si antes aceptó recibirlo en formato 
electrónico. 
 
Presentación de una queja. Usted puede presentar una queja 
en nuestro centro o en el Departamento de Salud y Servicios 
Humanos de los EE. UU. (U.S. Department of Health and 
Human Services) si le parece que hemos infringido sus 
derechos relativos a la privacidad. No tomaremos represalias 
contra usted de ningún modo. Para presentar una queja ante 
nuestro centro, deberá comunicarse con la oficina que figura al 
final de este aviso. 
 
Aviso de filtración de información. Usted tiene derecho a 
recibir notificaciones de las filtraciones de su información 
sanitaria protegida que no estaba resguardada. 
 
 
 

MÁS INFORMACIÓN 
Si tiene preguntas, desea presentar una queja o necesita más 
información sobre cuestiones que figuran en este aviso, puede 
contactar a la siguiente persona: 
 
 

Jeff Espina, MBA 
Vicepresidente de servicios clínicos 

Encargado de la privacidad 
Rosalind Franklin University Health Clinics 

3471 Green Bay Road 
North Chicago, IL 60064 

Tel: (847) 578-8436 


